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Se declara lexio olicial y auténtico el de las 
disposiciones oiiciales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
io tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Deci-eto de 2 0 de Febrero de. i 8 6 1 ) , 

—Serán suscntores forzosos á la Gacela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real érden de 26 di Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 596.—Excmo. Sr.— 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien promover al 
Juzgado de l . 1 instancia de Quiapo, de término en el 
territorio de la Audiencia de Manila, vacante por pro
moción de D. Antonio Cosin y Martin que lo desempe
ñaba, á D. Juan Manuel Gallego Aurioles, que sirve 
igual cargo en el distrito de Mindoro, de ascenso en el 
territorio de la misma Audiencia, y reúne las circuns
tancias prevenidas en el artículo 22 del Real Decreto de 
12 de Abril de 4875.—De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Agotso de 
iS83.—Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 23 de Setiembre de 1883,—Cúmplase y es
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.* 355.—Excmo. Sr.— 
A los efectos prevenidos en los artículos 3 0 y 4.° 
del Real Decreto de 14 de Mayo de 1880 sobre 
aplicación á Ultramar de la Ley de patentes de in
vención de 30 de Julio de 1878; remito á V. E. 
una copia de la patente de privilegio de invención 
expedida á favor de Mr. Pardon Armington, por 
mejoras en las máquinas de vapor.—De Real orden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Mayo de 1883.—Nuñez de Arce.—Sr. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 16 de Junio de 1883.--Gúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

D. Ramón Sánchez Suarez, Notario público de ios del Co
legio de esta Villa y Corte, con vecindad y fija • residencia 
en la misma.—Doy fé: Que por D. Julio Vizcarrondo y Co
ronado, se me ha exhibido para testimoniar un documento que 
á la letra es como sigue:—Patente de invención sin garantía 
del Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad del 
objeto sobre que recae.—D. Germán Gamazo, Ministro de Fo
mento.—Por cuanto Mr. Padrón Armington, residente en Lau-
rence, ha hecho presente en veintidós de Agosto último, que 
á fin de asegurar el derecho á la explotación exclusiva de "mejo
ras en máquinas de vapor", desea obtener patente de invención 
con arreglo á la Ley de 30 de Julio de -1878; y ha cumplido con 
lo que se previene en la misma Ley; por tanto S. M. se ha dig
nado concederá Mr. Pardon Armington derecho á la explotación 
exclusiva de la mencionada industria en la forma descrita en la 
memoria y oíanos unidos á esta patente como parte integrante 
de la misma, y conforme en un lodo don los ejemplares que 
obran en el Conservatorio de Artes, por-el término de veinte 
a5os contados desde hoy hasta igual fecha del año de 1903 en 
que concluirá.—Este derecho se considera concedido para la 
Península, Islas adyacentes y provincias de Ultramar. Para hacer 
en estas provincias efectivo el derecho que concede esta pa
tente con arreglo al Real derecho de 14 de Mayo de 1880, los 
interesados deberán presentar un testimonio legalizado de la 
misma en el Ministro de Lltramar. También podrán si lo pre
fieran presentar directamente el referido testimonio por sí 
ó por medio de representante á los Gobecnadores generales 
'Je las provincias ultramarinas en cuyo territorio quisieran ejercer 
su industria.—Esta patente de la que deberá tomarse razonen 
el Conservatorio de Artes será de ninmin valor y por consi
guiente caducará la concesión, si el citado interesado no aere
ó la ante el Director del Conservatorio de Artes en el plazo 
^e dos años contados desde esta fecha y con las formalidades 
Jpe previenen el articulo 38 y siguientes de la citada Ley que 
lia puesto en práctica el objeto de la patente estableciendo una 
Jüeva industria en el pf.is. Madrid 3 de Febrero de 1883.— 
Merman Gamazo.—Hay timbre en seco que dice: Ministerio de 

Fomento.—Patente de invención á favor de Mr. Pardon Ar
mington por máquinas de vapor mejoradas.—Se tomó razón en 
el registro especial de patentes de invención, del Conservatorio 
de Artes al folio 3762 con el núm. 3378.—Madrid 20 de Abril 
de 1883.—El Secretario, Ramón García Romero.—Hay un sello 
que dice: Conservatorio de Artes.—Corresponde á la letra con 
su original que volvió á recoger el exhibente D. Julio Viz
carrondo y Coronado, que firmará su recibo de que doy fé y 
á que en caso necesario me remito. Y para que así conste donde 
convenga libro el presente testimonio en dos pliegos de la clase 
décima números, 0526,746 y 0478,884 que signo y firmo en 
Madrid á 28 de Abril de 1883.—Ramón Sánchez.—Hay un sello.— 
Signado.—Recibí el original.-Julio Vizcarrondo.—Legalización.— 
Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio y distrito de esta 
Capital legalizamos el signo, firma ¡y rúbrica que anteceden de 
nuestro compañero D. Ramón Sánchez Suarez. Madrid 28 de 
Abril de 1883.—Esteban Samaniego.—Miguel Diaz Arévalo.— 
Signado.—Hay un sello de legalización —Tres pesetas.—Es 
copia.—El Director general.—A- Mereíles.—Hay un sello que 
dice.—Ministerio de Ultramar, Dirección general de Administra
ción y Fomento.—Es copia. Vargas. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL !.• DE OCTUBRE 
DE 1883. 

Jeíe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
D. Eduardo Fernandez Bremon.—Imaginaria.—El Sr. Co
ronel D. Angel de Pazos. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones n.0 2, Sargento para paseo de enfer
mos. Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
El que se considere con derecho á tres reses vacunas 

que dejó abandonadas dentro del matadero público, el 
conductor de las mismas al sér requerido por los títulos 
de propiedad para la debida confrontación de las marcas 
de dicho ganado, se presentará con los espresaclos docu
mentos á reclamarlas en esta Secretaría, en el plazo de 
diez dias contados desde la primera inserción de este 
anuncio en la Gaceta oficial, en la inteligencia que de no 
hacerlo así se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo Sr. Corregidor, se anuncia 
en la Gaceta oficial para conocimiento del interesado. 

Manila 27 de Setiembre de 1883.—P. O., Gerardo 
Moreno. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizado por el Excmo. Sr. Gobernador General para 
sacar nuevamente á pública subasta, el arriendo por el 
término de dos años de la Cantina del Establecimiento 
penal de esta Plaza, se hace saber al público con el fin 
de que los que deseen prestar dicho servicio, se pre
senten ante la Junta económica del mismo, que se ha
llará reunida al efecto en la Inspección general del ramo 
á las diez de la mañana del dia 4 del mes próximo veni
dero, con sus proposiciones redactadas en papel de 
sello 3.°, y con sujeción al pliego de condiciones y 
modelo de proposición que se hallan de manifiesto en 
la Mayoría del espresado Establecimiento, cuyo servicio 
se adjudicará á favor del que mejores ventajas propor
cione en progresión ascendente en cuanto al alquiler de 
20 pesos mensuales que debe de satisfacer por dicha 
cantina, y descendente respecto al precio de los artí
culos que diariamente tiene que suministrar, que son 
los siguientes: 

Por cada ganta de manteca. . 
Por cada 100 tinapas grandes. 
Por cada ganta de id. chicas. 
Por cada 100 sardinas secas. 
Por cada ganta de dilis seco. . 
Por cada 100 plátanos. . 
Por cada 100 dulces ó tiratira. 

Manila 26 de Setiembre de 
danle, José de Montes. 

1883. 

Ps. Cmos. 

• M 874{ 
• „ 624i 
• „ 20 
. „ 50 
• „ 15 
• „ 50 
• 062! 

-P. O.-^EI Ayu-
1 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance del 29 de Setiembre de 1883. 

ACTIVO. 
Casa del Banco. . , . ps. 13,032í84 
Menage. . . . . 1,520'38 
Cartera. . . . . 1.348,149'26 
Banco Hispano Colonial de Barcelona. 174,881'36 
Fondos remesaHos. . . . 100,000 
Valores en suspenso.. . . 16,5I6'65 
Alhajas valor de un depósito. . 1,558 
Deudores varios. . . . 1,394'3'9 
Gastos desde 1.° de Julio. . . 3,605'75 
Tesoro. . . . . 3.470,,362'10 

PASIVO. 
Capital. 
Fondo de reserva. 
Ganancias y pérdidas. 
Dividendos pendientes. 
Gasto de administración, pendientes. 
Depósitos. . . , . 
Premios y daños. 
Billetes en caja. 
Id. en circulación. 
Libramientos aceptados. 
Giros sobre España. . 
Cuentas corrientes. . 
Crédito unido. 

ps. 5. i31,020<73 

ps. 600*000 „ 
60,000 „ 
34,926'20 

8,237'32 
75'49 

308,704'87 
5,290'56 

13,440 „ 
1.058,310 „ 

217,44848 
115,852t0i 

2.708,53940 
200 ^ 

ps. 5.131,020*73 
El Tenedor de libros, J. de Barrios.—V.0 B.0.—El Di

rector de turno, José G. Rocha. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
U E L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 

Por acuerdo de la Dirección general de Administración Civil 
se celebre subasta pública para contratar el arriendo del ar
bitrio del sello y resello de pesas y medidas del 2.o grupo 
de la provincia de Manila, bajo el tipo en progresión ascen
dente de cuatrocientos sesenta y cinco pesos cuarenta céntimos 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta núm 245 del dia 4 de Setiembre de 4882. 
El arto tendrá lugar en la sala de Almonedas de la espresada 
Dirección, establecida en la casa núm 7 calle Real de Intramuros 
de esta Ciudad, el dia veintinueve de Octubre próximo las diez 
en punto de su mañana, y los que quieran hacer sus pos
turas podrán presentar sus pliegos estendidos en papel de sello 
3.o acompañando el documento de garaúna correspondiente. 

Manila 24 de Setiembre 0e 1883.—Félix Dujua. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil 
se sacará á pública subasta el arriendo del arbitrio de las tierra 
comunales denominado Ralantí, del pueblo de Cainta en la 
provincia de Morong, con la reducción del tipo anterior en 
otro diez por ciento ó sea bajo el de mil treinta y seis pesos 
ochenta céntimos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gacela núm. 74 del dia 45 de Marzo 
del presente año. El acto tendrá lii íar ante la Junta de Al
monedas de la espresada Dirección establecida en la casa nú
mero 7 calle Real de Intramuros de esta Ciudad y en la su
balterna de dicha provincia, el dia veintinueve de Octubre en
trante las diez en punto de su mañana. Los que quieran optar 
á dicho servicio podrán presentar sus pliegos estendidas en 
papel de sello 3.° acompañando el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila -24 de Setiembre de 4883.—Félix Dujua 2 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

El dia 4 de Octubre próximo se abrirá el pago á 
las clases pasivas que cobran por esta Administración 
de los haberes correspondientes al presente mes, cer
rándose las nóminas el dia 8, y los interesados que 
no se hubiesen presentado á cobrar hasta ese dia, serán 
dados de baja hasta la nómina del mes siguiente. 

Manila 28 de Setiembre de 1883.—Agustin López. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDABES DE FILIPINAS. 

Sección liquidadora de Colecciones. 
El dia 6 del próximo mes de Octubre, á las diez de su 

mañana, y ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
reunirá en el salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana tendrá lugar la subasta para la venta de 
44,328 quintales de tabaco rama, de las clases y cosechas 
que espresa el estado que se copia á continuación, su
jetándose el acto á las condiciones que aparecen en el si
guiente "pliego." 

Los tipos de las clases de 1.a y 2.a Cagayan é Isabela, y 
2.a y 3.a Nueva Kcija^de la cosecha de 1882, han sufrido 
la rebaja de un o pg sobre los tipos fijados en la almo
neda celebrada el dia 6 del actual mes. 

Manila 29 de Setiembre de 1883.--Calvo. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
14,328 quintales de tabaco en rama. 
l a La venta se verificará por grupos y lotes en la forma 

y á los precios que detalladamente expresa el estado inserto 
á continuación de este pliego. 

2. a Las proposiciones se harán por separado á cada 
grupo. No se hará proposición, en cada pliego, más que al 
todo ó parte de los lotes constitutivos de cada grupo: el que 
desee lotes de distintas clases formulará tantos pliegos como 
sean los grupos á que correspondan los referidos lotes, y en 
el sobre de cada pliego expresará el grupo á que haga re
ferencia la proposición, que se escribirá en letra, con ca-
ractéres perfectamente claros. 

3. a El pago se efectuará en metálico, dentro de los tres 
dias siguientes al de la subasta. 

4. a La entrega del tabaco se verificará en tercios de 4 
y 2 quintales, empacado, con la envoltura de esteras de saja de 
plátanos, y por el • órden con que los compradores presenten 
la carta de pago, que justifique haber ingresado en al 
Tesorería general el importe. 

5. a En los Almacenes generales de Colecciones se pon
drán de manifiesto muestras de las clases de tabaco que se 
subasta. 

6. a Las proposiciones se presentarán firmadas al Presi
dente de la Junta, en pliego cerrado y estendidas con arreglo 
al modelo que aparece al final de este pliego, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. En el sobre del pliego "se indi
cará el nombre, ó la razón social del proponente. Dichas pro
posiciones estarán escritas en papel del sello 3.°, y la oferta 
que en ella se hagan, se fijará en guarismo y en letra clara 

' por pesos y céntimos. 
7. a Según se reciban los pliegos, el Presidente dará 

número ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos 
no podrán retirarse quedando sujietos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8. a A la hora designada, se dará principio al acto de la su
basta, comenzando por admitir los pliegos que se pre
senten: trascurridos diez minutos no se admitirán otros, 
dándose principio á la apertura y escrutinio de los que 
se hayan presentado, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz 
y tomando nota de cada uno de ellos el Secretario. 

9. a Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término, que fijará el Presidente, solo entre los auto
res de aquellas, adjudicándose el lote ó lotes al que mejore su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas, se hará la 
adjudicación en favor del que pida mayor número de lotes, 
y en igualdad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
pliego tendrá el número ordinal menor. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género en el acto de la subasta. 

11. En el caso de presentarse dos ó más proposi
ciones por distinto número de lotes, será preferido el 
que mejore más los precios, aunque sea el que pida 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 
restantes á los demás licitadores, siguiendo de mayor á 
menor el órden que determinen los precios ofrecidos en sus 
respectivas proposiciones, á no ser que alguno, ó al
gunos de estos acepten la mejora, en cuyo caso se hará 
aplicación de lo establecido en la cláusula 9.a 

12. No se admitirá ninguna proposición que no vaya 
acompañada de un documento de la Caja de Depósitos acre
ditando haber, constituido la cantidad equivalente al 5 p § 
del importe del artículo solicitado, S los tipos de la subasta, 
ó billetes del Baiico Español Filipino, ó libramientos (Che
ques) aceptados de cualquiera de los Bancos constituidos 
en esta Capital, en cantidad suficiente á representar el o p% 
indicado. No se admitirá cantidad alguna en metálico. 
Las diferencias para cubrir el 5 p § deberán completarse 
en billetes del Banco Español Filipino, aunque, para hacerlo, 
sea necesario que resulte algo mavor la garantía. 

Manila 29 de Setiembre de 1883.—Francisco Calvo Muñoz. 
Sres. Presidente y Vocales de la Mnta de Almonedas. 

El que suscribe se compromete á adquirir lotes de 
tabaco rama, correspondiente al primero, ó al segundo grupo, 
al precio de ps por quintal, con destino al consumo 
interior, ó á la exportación: sujetándose á las condiciones 
que abraza al «pliego» de su razón, publicado en la 
Gaceta.—Calvo. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 31 del.entrante Octubre 
á las nueve de su mañana, se sacará á licitación pública 
el suministro de los efectos de moviliario que son nece
sarios en el Arsenal de Gavite, para la escuela de maes
tranza del mismo, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá 
lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta 
que se reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
3.° y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 27 de Setiembre de 1883.—Vila. 

Couladuria de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
suministro de los efectos de moviliario que son necesarios 
en este Arsenal para la escuela de maestranza del mismo. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
efectos comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los efectos 
para ser admisibles, son los que se señalan en la citada 
relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en 
la Gacela de Manila estendidos en papel de sello 3.° 

4..a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel de sello 3.o 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 

I documento que acredite haber impuesto en la Teso
rería Central de Hacienda pública de estas Islas, en me
tálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta tenga establecidos, la cantidad 
de diez y ocho pesos once céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrán de ser precisamente en metálico. 

5.a Si por resultar proposicines iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 

a cual tendrá lugar por el órden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la con
dición cuarta, la cantidad de treinta y seis pesos veintitrés 
céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a El contratista presentará en el Almacén de re
cepción de este Arsenal, acompañados de las facturas 
guias que expresa el artículo 17 del Reglamento para 
la Contabilidad del material de 10 de Enero de 1873, to
dos los efectos que sean objetos de su contrato, y 
precisamente dentro del plazo de sesenta dias con
tados desde la fecha en que se le notifique la adjudica
ción del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la . 
forma que determina el Reglamento de Contabilidad 
vigente, resultaren inadmisibles los efectos presen
tados, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlos en el plazo de quince 
dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, en el término de un dia, los desechados, 
pues, de lo contrario, procederá la Administración á 
venderlos por cuenta del interesado, reservándose el 10 
p . g del producto por razón de multa, más el importe 
de los gastos que la venta origine. 

8. a ' Se considerará consumada la falta de cumpli
miento, por parte del contratista: 

l .o Guando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en los plazos que establece la con
dición 7.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia; y 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
de los efectos contratados por cada dia que demore la 
entrega de las mismas ó la reposición de los desechados, 
después del vencimiento de los plazos que para uno y 
otro objeto establece la condición 7.a, y si la demora 
excediese, en el primer caso, de diez dias, ó de cinco 
dias, en el segundo, se rescindirá el contrato, adju
dicándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, 
y quedando subsistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la con
dición octava, se rescindirá igualmente el contrato, 
con pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

11. Para los efectos^e las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerará cumplimentado el contrato, 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor 
del cinco por ciento del importe total del servicio 
subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos 
del expediente de subasta, que con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 6 de Octubre dee1866, son los 
siguientes: 

l .o Los que se causen por la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción del acta del remate, así 
como por el testimonio de la misma; y 

3.o Los de la presentación de quince ejemplares del 
periódico oficial en que se hubiere publicado el pliego de 
condiciones para uso de las oficinas. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de May0 
de 1869, insertas en las Gacetas de Manila núms. 4 y 36 
del año 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite 10 de Setiembre de 1883.—El Con
tador de Acopios, Miguel Osende.—V.0 B.0—El Comisario 
del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, Vila-

Modelo de proposición. 
Don N. N. vecino de domiciliado en la 

calle número en su nombre (ó a 
nombre de D. N. N . , para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 

, Gaceta de Manila número. . . . de (fecha) P^^ 

¡n6 
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tratar (eíectos) necesarios en el Arsenal de Cavile, 
Compromete á llevar á efecto el espresado servicio, 
6 L estricta sujeción aledas las condiciones contenidas 
^el pliego y por los precios señalados como tipos para 
Subasta en la relación unida al mismo (ó con baja 
leWo3 Pesos ^ tantos céntimos por ciento), (Todo en 
etra)-

ríq de Acopios del Arsenal de Cavite.—Relación del mo-
P r -ñ aue se saca á pública subasta y de los precios que han 
I vüiar¡yir de tipo, condiciones facultativas y plazos de las en-

fis copia. Viia. 
Fecha y firma. 

tregas. 

Clase 
de 

unidad- Desicriación de los efectos. 

Importe. 
Precio — 
tipo. Ps. Cs. 

16 

18'50 

3'60 

10' 

Sala de dibujo y clase. 

N.0 Mesas de tanguile para di
bujo de S'Stem:largo, 4'00 
m. ancho y O'Ob m. alto 
con ocho cajones cada una, 
cuatro en cada frente. 

— Banquetas de id. deO 30 m. 
en cuadro y ^'65 m. alto,. 

— Bancos de guijo de 1'90 m. 
largo. 0'25m.anchoy 0C50 
m. alto. 

— . Mesa escritorio de narra de 
'1'D5 m largo, l'OO m. an
cho y 0'75 m. alto con pu
pitre de dos tapas. 

— Bntaca de id. para mesa de 
escritorio con asiento de 
regilla. , 

— Eslanta de narra para mo
delos de 2'70 m. largo, 
2'30 m. alto y de O'bO m. 
de profundidad. 

— Pizarra ó encerado de bati-
calin de 2'40 m. largo y 
1'20 m. ancho. 

— Mesa de tanguile de l '20m. 
largo. 0*80 m. ancho y 0-75 
m. alto para el capataz en
cargado del órden. 

Biblioteca y despacho de Profesores. 

N.0 Estantes de narra de 2'70 
m. largo, 2'40 m. alto y 
0'60 m. de profundidad en 
dos cuerpos cada uno. 

— Mesas de escritorio de narra 
de 1'55 m. largo, l'OO an
cho y 0'75 m alto con pu
pitre de dos tapas. 

— Butacas de id. para mesa 
de escritorio con asiento de 
regilla. 

— Panel de baticuling para di
bujo de 2 m. largo, l'OO 
id. ancho y 0'95 alto con 
un cajón. 

— B3nqueta de narra de 0'30 
m. ten cuadro y 0'45 m. 
alto con asiento de regilla. 

— Mesa velador ovalada de 
narra de l'oO m. diámetro 

mayor y l'OO menor. 
— Sillas de narra con asiento 

de regilla. 
— Lavabo de narra de 0'80 m. 

largo, 0'55m. anchoy0'85 
m. alto. 

— Juego de lavabo compuesto 
de jarra, palangana y jabo
nera de porcelána. 

— Tohallas risadas. 

37 „ 

20'80 

14'40 

22*00 

10 

158'20 

51' 102 

22'50 45 

10 

8'20 '20 

12' 12 

2'15 12'90 

5'50 

0'25 

5'o0 

l'oO 

362*30 

La 
Condiciones facultativas. 

ladera que será para cada mueble de la clase que se 
IjP en la unida relación, habrá de ser de superior ca-

sin nudos, fendas, sámago ni otros defectos, y su 
ó grueso en cada uno de aquellos el suficiente para 

i resullen fuertes ó resistentes, 
^d* ta^as (̂ e 'a pizarra ó encerado estarán machihem-
l u j ^ y perfectamente unidas eutre sí, debiendo tener un 
su 0 s*gun su contorno v estar prevista de caballetes para 

™ocacion. 
de madera 

j ^ Í . ^ M . ^ O x... ^. . „ ser de cris-
Tod Puertas del estante de un solo cuerpo. 

^ r 08 ôs muebles estarán barnizados á escepcion de la 
«I ig^pĵ  encerado que debe pintarse de negro con pintura 

'̂on̂ H00 ê 0 ,̂a seií' esmerada en toclos ellos y la co-
^ l i r ] reco.n9cimÍGnto podrá desecharlo si apesar de 
^ puj? condiciones espresadas, presentaren algún defecto 
JarJ a¡,era perjudicar á su' buena aplicación. 

Haiias ,116 Porcelana, palangana de id., jabonera de id. y 
ue algodón risadas.—Deben ser de superior calidad. 

ej) , estantes de dos cuerpos tendrán puertas 
tak i J0 y de cristales en el alto, debiendo Í 

sujetándose á reconocimiento, y corresponder al precio se
ñalado. 

Arsenal de Cavite 10 de Setiembre de 1883.—El Conta
dor de Acopios, Miguel Osende.—V.0 B.0—El Comisario del 
Arsesal, Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 31 del ent-ante Octubre á 
las nueve de su mañana se sacará á liciiacion pública el 
suministio de los efectos diversos correspondientes al grupo 
8.o lote núm. 5 qu; SÍ necesiten en el Arsenal de üavite 
durante dos añjs, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta, cuyo 
acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la 
propia Junta que se reunirá en la Casa Comandancia ge
neral. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones conaneglo á modelo, en plie
gos cerrados, estendidas en papel del sello 3.o y acom
pañadas del documento de depósito, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; y se advierte que en el sobre de di
chos pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de la 
proposición bajo U rúbrica del interesado. 

Manila 27 de Setiembre de 1883.—Viia. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuaks se saca á licitación pública 
el suminist'o de los efectos diversos, correspondientes 
al grupo 8.0 lote núm. 5 que se necesiten en este 
Arsenal por el término de dos aíws. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 

artículos comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente p iego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su
basta y las condiciones que han de reunir los espresado» 
artículos para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, estendidas en papel del sello 3.o y se pre
sentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta. 
Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada licitador un documento 
que acredite haber impuesto en la Tesorería Central de Ha
cienda pública de estas Islas, en metálico ó valores ad
misibles por la legislación vigente, á los tipos que esta tenga 
establecidos, la cantidad oe trescientos pesos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se hi
ciere en la Administración de Hacienda de Cavite, habrá 
de ser precisamente en metálico. 

8.a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores 
de ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la 
puja los que abandonen el local sin aguardar la adju
dicación, la cual tendrá lugar por el órden preferente de nu
meración de los respectivos pliegos, en el caso de que to
dos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate, impondrá como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Cen
tral de Hacienda y en la forma que establece la con
dición cuarta, la cantidad de feiscieutos pesos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el suministro 
de los eíectos cotratados después de transcurridos sesenta 
dias contados desde el siguiente, al en que se, le notifique 
la adjudicación definitiva del servicio, verificando desde 
entonces las entregas que le prevenga el Excmo. Sr. 
Ordenador del Apostadero, en la inteligencia de que la Ad-
ministracÍDn, hpeha abstracción de lo que compren los 
buques con los fondos económicos, solo contrae el compro
miso de adquirir los efectos que se vayan necesitando en 
el Arsenal para las atenciones del servicio durante dos años, 
sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo plazo se con
tarán desde la fecha de la escritura. 

No obstante, lo espuesto en el párrafo anterior, el 
contralista prévia la presentación y admisión de los ejem
plares de la escritura de sa contrata, podrá si le con
viniere dar principio al suministro de los efectos, ames 
de terminar el antedicho plazo de sesenta dias, y .«i se 
bailase tíispuesio á efectuarlo, deberá así manifestarlo 
al Excmo. Sr. Ordenador por medio de escrito; en la 
intpligencia de que de serle aceptada su proposición, 
queda por este hecho sujeto á las mismas obligaciones 
que si hubiesen transcurriJos los sesenta dias citados. 

8. a El contratista presentará en el Almacén de recepción 
de este Arsenal, acompañados de las facturas guías que 
expresa el artículo 17 del Reglamento para la Contabilidad 
del mater'al de 10 de Enero de 1873, los efectos que ordene 
la citada Autoridad, dentro del p'azo de cealo veinte dias 
contados d- sde el s guíente al de la fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la lorma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los efecos presentados, por no 
reunir ias condiciones estipuladas, se obliga el con
tratista á reponerlos en el plazo de quince dias, á partir de 
la techa del reconocimiento, y á retirar del Arsenal, en el 
término de un dia, los desechados, pues, de lo contrario, 
procederá la Administración á vencerlos por cuenta del 
interesado, reservándose el 10 por 100 del producto, por 
razón de multa, más el importe de los gastos que la venta 
origine. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del contratista: 

I . o Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

lü . Se impondrá al contratista la multa del uno por 
ciento sobre el importa al precio de adjudicación de ios 
efectos con ratados, por cada dia que demore la entrega 
de los mismos, ó la reposición de los desechados, des
pués del vencimiento de los plazos que para uno y otro 
objeto establece la conaicion 8 a, j si la demora excediese 
en el primer caso de qumee días, ó de diez dias, eu el se
gundo, se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza 
respectiva á favor de la íiacunda, y quedando subsis
tentes ias mulias impuestas. 

I I . En el tercer caso de los espresados en la condición 
9.a, se rescindirá igu tímente el contrato con pérdida de ia 
fianza, que se adjudicará á la Hacienda en pena de la ine
jecución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que in
demnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerará exento de responsabilidad, 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor dei 
cinco por denlo del importe total; del pedido. 

13. El coniratisla deberá residir en Cavi.e ó tener un re
presentante en esta loca idad para iodo lo conveniente á la 
eutre0a material de los efjcios contrataios. 

14. Dentro de los lo dias siguientes al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorería Lentral de Hacienda pública de estas 
Islas. 

10. Queda obligado el rematante al otorgamiento de es
critura que deberá presentar al Excmo. Sr. Ordenador del 
Apostadero dentro üe los diez dias siguientes al en que se le 
notifique la adjudicación del remate. 

¡aeran de cuenta del mismo todos los gastos del 
expediente, de subasta, que con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 ue Octubre de 1866, son ios si
guientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en ios periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de ias actas del remate, así 
como por el otorgamiento de la escritura y copia testimo
niada de la misma y 

Ü.o Los de la impies on de treinta ejemplares de dicha 
escritura que na de entregar el coirratista para uso de las 
oficinas. 

La escritura del contrato deberá solo contener el 
pliego c"ntl1(-"ioiies, la relación en él citada, la 
fecha de1 Periódico oticiai en que dicho pliego se 
inserte, el testiuionio del acta del remate, copia del do
cumento que justifique el depósito ó gardiilíi exigida y 
la obligación del contratista de cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su púb ica licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1832, y 
las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
Mayo de 1869, insertas en las Gacetas ae Manila nú
meros 4 y 36 del año 1870, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 12 de St-tiembre de 1883.-El Con
tador de Acopios, Miguel Osende.—B.o V.o—El Comisario 
del Arsenal, ittanuel Sityar y Cañas. —Es copia, Vila. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de... domiciliado en la calle... núm... 
en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para lo que 
se halla competentemente autorizado) hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en 
la Gaceta de Ma7iila núm... de (fecha).. . para la subasta 
del suministro de los efectos diversos correspondientes 
al grupo 8 lote núm. 5 que se decesiten en el Arsenal 
de Cavile, durante dos años, se compromete á suministrar 
los con extricta sujeción á todas las condiciones conte
nidas en el pliego y por los precios señalados como tipos 
para la subasta en la relación unida al mismo(ó con baja 
de tantos pesos y tantos céntimos por ciento) Todo en letra. 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Jefatura de arma
mentos del Arsenal de Cavite.—Relación de los efectos que se 
sacan á pública subasta y de los precios que han de servir de t i 
pos, condiciones facultativas y plazos de las entregas. 

GRUPO 8.° Clase Precio tipo' 
Lote núm 5. de — 

Járcia de abacá. unidad. Pesos Céut. 

Guindaleza acalabrotada desde 93 
á33lmIm. Kg. 0'39 

Guindaleza desde 93 á 331 mpn. . id. 0'39 
Beta desde 12 a 88 mim. . id. 0'39 
Corredera desde 6 á 58 m[m. Metros. 0*13 
Sondaleza de 6 á 58 num. . id. 0*13 

Condiciones facultativas. 
Deben ser nuevas, de un color blanco, cromo, estar bien 

rastrilladas y colchadas; de mena igual en toda la longi
tud de la pieza rompiendo cada filástica de un metro pol
lo menos á 29^50 kg. 
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El plazo de la primera entrega será de 120 dias y 15 
de la segunda. 

Arsenal de Cavile l .o de Setiembre de 1883.—El Jefe 
de armamentos, Ismael M1. Warleta.—Es copia.—El Con
tador de Acopios, Miguel Osende.—V.o B.o —El Comisa-
no del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—Es copia. Vila. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 26 de Octubre próximo, á las diez de la ma

ñana, se sub.JF.tarH ante b Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital que :c constiluirá eu el salón de actos pú
blicos del edificio Garuado - antigua Aduana» la enagenacion 
del solar, fabrica y materiales existentes en el derruido edi
ficio conocido con el nombre de "Consulado," con estricta 
supcion al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que imrque el refój que existe en el salón de actos pú
blicos. 

Manila 29 da Setiembre de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Centra! de Rentas y Propiedades de Fili
pinas.—Pliego de condicionesjurídico-sdministrativas que 
forma la Administración Central de Rentas y Propieda
des, para enagetiar en pública subasta ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital el solar, fábrica y ma
teriales existente s del derruido edificio conocido con el 
nombre de Consulado, de la propiedad del Estado. 
1. a La Hacienda enagena eu pública subasta ante la 

Junta de iUmonodus de esta Capitai el solar, fábrica y 
materiales existentes del derruido edificio conocido con el 
nombre de Consvilado, sito en la calle de Cabildo, esquina 
á lat del Beatcrio de la propiedad del Estado. 

2. a Se fija coim:» tipo del remate la cantidad de seis mil 
pesos en progre-ion ascendente. 

3. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el 
xcto de la subasta y no se admitirá explicación ú ob
servación alguna que lo interrumpa i dándose el plazo de 
diez minutos á ios lidiadores para la presuniacion de 
su pliego. 

4. a Las proposiciones serán por .escrito con enteva 
sujeción al modelo inserto á continuación y ê redactarán 
en papel del sello 3.o, espresándose en número y letra 
la cantidad que se ofrece por el edificio y solar que es 
objeto de e?la subasta. 

5. a Será rcquisr.o indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Csja general de 
Depósitos, la cantidad de trescú ntos pesos que importa 
el 5 p'S del valor en que ha sido tasado el edificio 
y solar que se subasta. Al mismo tiempo que la proposición 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada licita-
dor esta carta de pago que servirá de garantía para la 
licitación y de fianza para responder del cumplimiento 
del contrate, en cujo cuneepto no se devolverá ésta al 
adjudicatario hasta que se halle solvente de su compromiso. 

6. a Confcrme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr Presidente de la Junta, el Secretario de 
la misma los numerará correlativamente. 

7. a Una vez presentados los pliegos no podran re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

8. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se prnceoerá á la apertura de 
les mismos por el orden de su numeración, leyéndolos 
el Sr. Presidente en alia vez, tomará nota de todos 
ellos el actuario y se adjudicará provisionalmente el 
edificio al mejor postor en tanto se decreta por la 
autoridad cote potente la adjudicación definitiva. 

9. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
transcurrido dicho término se adjudica!á el remate al 
mejor postor En el caso de que los licitadores de que trata 
el párrafo <>nt!,iior so negaran á mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se en
cuentre señalado con el número ordinal mas bajo. 

10. El rematante á quien se hubiera adjudicado el 
edificio que se subasta abonará su importe dentro del 
término de di- z dia?, contadós desde el siguiente al en 
que se le not'fique el decreto de adjudicación definitiva. 

11. Si trascurrido el plazo que se señala en la con
dición anteri r, no presentara el rematawte la carta de 
pago que acredite el ingreso, se dejará sin efecto el remate, 
anunciándote nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiese entre el primero y sucesivos 
remates, si se hubiese tenido que rebajar el tipo de la 
licitación. 

12. No se a u u u - i i c . i reclamación;;s ni observaciones de 
niugun gérevo i Jaíivas al todo ó alguna parte dei acto 
de ia subasta sino para ante el Excmo. fcr. Intendente 
general de Hacienda, después de celebrado el remate salvo 
empero la via contencioso administrativa. 

13. Terminada la subasta el rematante endosará á favor 
de la Hacienda y con la aplicación opo rtuna al documento 
de depósito que haya servido para licitar. 

14. El edific o y so'ar que es objeto de esta subasta 
, pedrán ser examinados por los que deseen entrar en lici

tación todos ios dias hábiles desde las ocho de la mañana 
á cinco de la ta; de. 

15. Serán de cu nta del rematante el pago de todos 
los derechos y gastos del espediente hasta que el compra
dor se hala en pena y pacífica posesión. 

16. Las cuestionas que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, int* ligencia, rescisión y efectos de este con
trato antes y después de celebrarse la subasta se resol
verán por la jurisdicción contenciosa administrativa que 

señalen las leyes y después de aprobados los trámites gu-
berm tivos, Ínterin el comprador no esté en plena y pacífica 
posesión. 

17. Si se entablase reclamación sobro exceso ó falta 
de cabida y del espediene resulta que dicha falta ó 
exceso iguala á la quinta paite de la expresada en su 
titulación^ será nula la venta, quedando por el contrario 
firme y subsistente y sin derecho á indemnización la Ha
cienda ni el comprador si !a falta ó exceso no llega á la 
quinta parte. 

18. En la ejecución y venta de los bienes en que haya 
de hacerle efectiva la responsabilidad del rematante, se 
procederá sumariamente, y por la via de apr. mió con ar
reglo á lo que para la recaudación de tributos, rentas y 
créditos del fisco establecen las leyes é instrucciones de 
Hacienda. 

Manila 21 de Setiembre de 1883.—Francisco Calvo 
Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N., ofrece adquirir el solar, fábrica v materiales 
existentes en el editicio J o n uido conocido con el nombre 
de "Consulado," sito en la calie de Cabildo esquina á la 
del Bealerio de la propiedad del Estado, por la cantidad 
de y con entera sujeción al pliego de conuiciones 
que se hr puesto de manifiesto. 

Acompaño por separado el decumento que acredita haber 
impuesto en ia Caja de Deposites el o p § de que se refiere 
la condición 5.a de! pliego referido. 

Fecha y firma del interesado. 
Nota.—El espediente en que consta la valoración y plano 

dei edificio y terrenos están de manifiesto en la Escribanía 
general de Ha.ienda. 
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D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de pri
mera instancia en propiedad de Camarines Norte y en 
comisión de la provincia de Bataan, que de estar 
en pleno y actual ejercicio de sus funciones los in
frascritos acompañados dan fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausen
tes Enrique Gasibauban, natural del pueblo de Rosa
les de la provincia de Nueva Ecija, soltero, de 27 
años de edad, de oficio labrador, hijo de Sabino y de 
Baibina, pelo, cejas y ojos negros, color moreno, nariz 
chata, barbi lampiño, boca regular y con un cicatriz 
de herida en la frente; Gabriel Murcia, natural del pue
blo de Sta. Cruz de la provincia de Zambales, soltero, 
de 20 años de edad, labrador, hijo de Mariano y de 
Lucena,pelo, cejas y ojos negros, color moreno, nariz 
chata, barbi lampiño y boca regular; Benito Edaugal, 
natural del pueblo de Candelaria de dicha provincia de 
Zambales, soltero, de 30 años de edad, labrador, hijo de 
Hermenegildo y de Julia, pelo, cejas y ojos negros, color 
moreno, nariz chata, barbi lampiño, boca regular, y 
con cicatrices de viruelas; y Mateo N . , vecino de la 
provincia de Tayabas, para que por el término de 30 
dias contados desde la publicación del presente, com
parezcan en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia á contestar á los cargos que contra ellos 
resultan en la causa núm. 1246 que instruyo contra 
los mismos sobre robo en cuadrilla y detención ilegal; 
pues de hacerlo así les oiré y administraré justicia 
y en caso contrario sustanciaré dicha causa en sus 
ausencias y rebeldías, parándoles los perjuicios que 
eu derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Balanga á 26 de Setiembre 
de 1883.—Gaspar Castaño.—Por mandado de S. Sría. , 
Raymundo Manahan, Gárlos de G. y Mendoza. 

D. Juan Alcalde Carramiñana, Teniente graduado 
Alférez Fiscal de la cuarta compañía del Regimiento 
de Infantería Iberia núm. 2. 

2.o edicto. 
No habiéndose incorporado á banderas el cabo 

segundo de la sesta Compañía del propio Regimiento 
Gálixto Alonso Rodríguez, al causar alta en el hos
pital el 22 de Agosto próximo pasado y á quien 
por deserción estoy sumariando, en uso de las facul
tades que las Ordenanzas generales confieren á los Ofi
ciales para estos casos; se le cita, llama y emplaza 
por este segundo edicto, para que en el término de 
veinte dias contados desde la fecha, se presente á 
dar sus cargos en la guardia de prevención sita en 
el Cuartel de ia Luneta, apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 29 de Setiembre de 1883.—Juan Alcalde. 

D. Pedro Zamora y Aragonés, Alcalde mayor Juez 
de primera instancia de este Distrito, que de estar 

en el pleno ejercicio de sus funciones, nosotpos 
testigos acompañados certificamos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al n 
Guling y José Córdoba, alias Bruno, natura^ 
Simuay, procesados ausentes do la causa núm. < 
seguida en este Juzgado por hurto, para qUe 
el término de treinta dias contados desde ^ 
blicacion del presente, comparezcan en este j] 
gado ó en la cárcel pública de este camparaen 
á responder á los cargos que contra los ni^ 
resultan en la referida causa, y de hacerlo 
les oiré y administraré justicia y on caso 
trario seguiré sustanciando la misma en su ausea 
y rebeldía, sin más oirle ni emplazarle, parány 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en Gottabato á 5 de Setiembre de 1883 
Pedro Zamora.—Por mandado de S. Sría. , Gippü 
Peñaflorida, Luis Eding. 

D. Manuel Osset y Piovira, Capitán Ayudante, | 
cal del primer Batallón del Regimieiito Peninsi 
de Artillería. 

Habiéndose ausentado desde ei arrabal de BinoJ 
donde se hallaba como patrón de una banca e» 
rio Pasig, el paisano del mismo José Posada, 
teniendo que prestar una declaración en suma) 
que me hallo instruyendo, en averiguación de 
hombre que se ha ahogado en el ya citado rio Pa¿ 
la noche del diez y siete de Junio último; y 
Uándome facultado por las Reales Ordenanzas, 
y llamo por este tercer edicto al reíerído indivi 
para que en el improrogable plazo de diez díj 
se presente á dar sus descargos en el Cuartel 
Rey de esta Ciudad, pues de no verificarlo se 
guirá la sumaria y se le considerará en rebeldía. 

Manila 28 de Setiembre de 1883.—Manuel Ossei 

D. Robustiano Echaúz y Pintado, Alcalde maji 
y Juez de 1.a inttancia en comioion Je este 
tido de Iloilo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los [ 
cesados Eugenio Señalan, Marcelo Viliorados y 
fino Tisalon, el primero vecino de Leganes, el 
gundo de Isabela en Isla de Negros y el teid 
de Tigbanan, para que en el término de 30 & 
á contar desde la publicación del presente 
se presenten en este Juzgado ó en la cárcel pj 
blica del mismo á contestar á los nargós que rea 
tan contra ios mismos en la causa núm. 2320|íi 
fuga, en el entendido que de hacerlo así les oiij 
y administraré justicia ó en otro caso susls 
ciaré y fallaré dicha causa en su ausencia y r 
día parándoles los perjuicios consiguientes. 

Dado en Iloilo á 7 de Setiembre de 1883.-
bustiano Echaúz.—Por mandado de S. Sría., 
cente Tramo. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distfí 
de Quiapo, recaída en la causa núm. 4512 porf»! 
é infidelidad; se cita, llama y emplaza á los tesw 
Eulálio AlCaraz, indio, soltero, de 31 años de ê11 
natural del pueblo de Bigaa de ia provincia de 
lacan y una nombrada Máxima, que vivió en la ^ 
de Matías Rojas, de la calle do Condesa del 
de Binondo, para que por el término de n ^ 6 * 
contados desde la fecha en que tuviere lugar $ 
anuncio, se presente en dicho Juzgado para dec!̂  
en la mencionada causa. 

Quiapo 27 de Setiembre de 1883.—Pedro de Leí* 

• 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de 
muros recaída en la sumaria información ad-| 
tuam ofrecida por D. Santiago Tiotico, sobre la 
piedad de la finca núm. 28, reedificada eu solaf F 
pió, situado en la calle de Escaldo del arra ^ 
Quiapo; se cita, llama y emplaza á los que se c ^ 
con derecho á la referida propiedad, para que e8J 
término de nueve dias contados desde la techa eo j 
tuviere lugar este anuncio, se presenten en el fl*-
Juzgado por sí ó por medio de apoderados, á de 
la acción que les convenga, apercibidos que " 
verificarlo dentro del término prefijado, les pa1'31 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. ^ 

Dado en Manila y Escribanía de mi cargo á " 
Setiembre de 1883.—Numeriano Adriano. 
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